
muerte en la execucion del delito; declarando afsimifmG 
las penas extraordinarias,que fe deberían imponer á los me
nores delinquentes en igual crimen, la calidad de la proban
za , y otras circunftancias exprefsivas de mi Real animo, 
propenfo á extirpar de mi Corte, y fus cercanías el intole
rable exceíTo de toda efpecie de Hurtos, Robos , y Latro
cinios ,-fegun por menor Te exponen en el citado Decreto, 
y fe trasladaron en la Real Cédula, dada erTel Pardo á vein
te, y tres de Febrero de mil fetecientos y treinta y quatro 
años, publicada con la folemnidad acoftumbrada para fu 
noticia , y obfervancia en los fitios, y parages públicos de 
eíTa Villa. Y con motivo de la reprefentacion, que por me
dio del Confejo me hizo la Sala de Alcaldes de mi Cafa , y 
Cortejen diez de Abril del referido año, en razón de la 
caufa , que pendía en ella, por Confuirá de la Sentencia,que 
havia pronunciado el Theniente Don Diego Buftíllo, con
tra Don Lucas Lamberto Maldonado, fobre el Hurto de un 
Efpadin de Plata ( duda que fe ofrecía en la probanza del 
delito, y otras, que expuío) para la mas puntual inteli
gencia de la citada Ley, mandé, que el mifmo Coníejo pro-
pufieffe íii di¿ta-men en el cafo , y dudas excitadas por la Sa
la , reducidas á fi fe comprehendian en mi Real reíolucion 
los Hurtos domefticos, o los executados fin violencia , o de 
corta cantidad ; y en vifta de la Confulta , que me hizo en 
treinta y uno de Mayo del mencionado año , y enterado de 
todo, fui férvido declarar : Que todo Hurto , calificado , o 
no , de poca , o de mucha cantidad, debe eftár fujeto á la 
pena de la Pragmática , porque no fue alguna de eftas cir
cunftancias las que movieron mi Real animo á eftablecerla, 
bien, s i , las graves que concurren en los Vandos puramen
te prohibitivos; y las confideraciones, de que íi la difpo-
íicion legal, en cafos particulares , impone pena ordina
ria á los delitos, que por punto general no la merecen , la 
per/uaden aora juftifícada , por los fuperiores fines que 
concurren. Y quando debia perfuadirme á que lo juíto, 
conveniente, y precifo de efta Ley , y tan exprefsiva, y no 
dudofa declaración de mi Real animo , executaífc la ciega 
deferencia de mis Miniftros á fu mas prompto, y efe&ivo 
cumplimiento, no veo los efectos de fu obfervancia, fin em-
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bargo de fer notoria la perpetración de femejante delito ry 
porque pueden pretextarle, por motivo de no hacerle jufti-
cia en la efpecie de caulas de Hurtos , Robos, y Latroci
nios , comprehendidas en las penas de la cicada Pragmática, 
fegun fus exprefsiones , y mi Real intención , las dilaciones 
<jue fe fuelen interponer por parte de los Reos, o las que 
dicla una mala entendida compafsion para prefervarlos , 6 la 
malicia de los Miniftros inferiores, que manejan las caufas: 
He refuello, que todas las que defde aora en adelante fe ful
minaren y afsi de oficio , como á querella particular , en ma
teria de Hurtos, Robos , y Latrocinios cometidos en mi 
Corte , y cinco leguas de fu Raftro , y Diftrito , por la Sala 
de Alcaldes , 6 Juíticias Ordinarias de ella fe ayan de fubf* 
tanciar , y determinar precitamente en el termino de trein
ta dias, poniendo en mi Real noticia por medio del Gover-* 
nador, que es , o fuere del Confejo , la Sentencia que die
ren. Y a fin de que Yo me halle enterado de que fe practica, 
y obíiérva aísi lo que comprehendio la citada Ley , mi Real 
declaración , y lo que nuevamente ordeno en razón de los 
términos en que deben fenecer fe las mencionadas caufas: 
M a n d o a. la Sala , que en el Pliego q u e diar iamente p o n e 

en mis Reales manos, aya de dar cuenta de qualquiera caula 
de Hurto , que fe aya empezado á eferivir por ante qual
quiera de fus Alcaldes , con la expreísion de la períbna ro
bada , y del que fe prefume , ó fea delinquente > y que el 
Corregidor, y fus Thenientes, en las caufas de igual cali
dad , ayan de dar cuenta a la Sala dentro de veinte y quatro 
horas de como principiaren los Autos de femejante procedi
miento , á fin de que en el dia fucceísivo fe incluya efta no
ticia en el Pliego de ella : Y ordeno a los mencionados Al
caldes de mi Cafa , y Corte, y al Corregidor, y*Thenientes 
de Madrid, y demás Juíticias Ordinarias délas Villas, y Lu
gares de las cinco leguas de fu Raftro , y Diftrito , que prac
tiquen , y executen puntualmente lo comprehendido ea eí-
ta mi Real deliberación ; advertidos, de que faltando qual
quiera á fu debido inviolable cumplimiento , conítandome 
de fu omifsion , no folo ferá depuefto de fu empleo, fino fe-
veramente caftigado, é igualmente los que no zelando íb-
bre la fidelidad , y pureza de los Minift ros inferiores, que 
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-áyan de intervenir en la execucion de los Autos, y diligen
cias facilitan, y difponen los mediosrde confundir la verdad, 
-y libertar á los Reos. Tendráfe entendido en el Confejo, y 
íe expedirán las ordenes neceíTarias para el cumplimiento de 
mi Real refolucion, y para que nuevamente fe publique la 
citada Ley, con la declaración referida,y lo refuelto en ef-
te Decreto. En San Lorenzo el Real yá tres de Noviembre 
de mil íetecientos y treinta y cinco. Al Obifpo , - Governa-
dqr del Confejo. Y para que lo reíuekopor nueftra Real 
Perfona tenga cumplido efe£to , vifto ,y publicado en el 
nueftro Confejo el expreííado Real Decreto,, fe acordó dar 

SÜr8" cita nueftra. Carta.: Por la quai'os1 mandamos a todos, y ca*? 
dá uno de vos en vueftros Lugajes, Diftritos, y Jurifdic-
ciones , que luego qué la recibáis ¿veáis la refolucion de 
nueftra Real Perfona , que queda incorporada, y en lo qué 
os toca , o tocar' pueda , la guardéis, cumpláis, y executeis, 
y: hagáis, guardar,' cumplir , y executar fegun , y como, en, 
ella fe contiene , y declara , finia contravenir, permitir, ni 
dar lugar que fe contravenga en manera alguna ••> antes bien 
daréis para fu obíervancia, y cumplimiento todas las orde
nes , y providfnriac ¿jn?» Ce- rpquípran , a fin ríe que fe prac
tique efta Real deliberación inviolablemente deíHe el día 
en que fe publicare en efta nueftra Corte j lo que también 
íe hará en las Villas,y Lugares de las cinco leguas de fu Raí-
tro , y Diftrito, por convenir afsi á nueftro Real férvido, 
Caufa Publica, quietud , y conveniencia de nueftros VaíTa-
llos. Y queremos, que al traslado imprelTo de efta nueftra 
Carta , firmado del infraícripto nueftro Secretario , Efcri-
vano de Cámara mas antiguo , y de Goviernodel nueftro 
Confejo , fe le dé la miíma fee , y crédito que a fu original. 
Dada en Madrid a ocho de Noviembre de mil fetecientos y 
treinta y cinco. El Obifpo de Malaga. Don Apoftol de Ca-i 
ñas. Don Manuel de Junco y Cifneros. Don Fernando 
Francifco de Quincoces. Do£fc. Don Bartholomé de. Henao; 
Yo Don Miguel Fernandez Munilla , Secretario del Rey 
nueftro Señor,y fu Efcrivano de Camara,la hice eferivir por 
fu mandado,con Acuerdo de los de fu Confejo. Regiftrada. 
Don Juan Antonio Romero. Theniente de Chanciller Ma
yor, Don Juan Antonio Romero. 
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(publicación, En la Villa de Madrid á diez de Noviembre de mil fc-
tecientbs y treinta y cinco , en el Real Palacio de el Buen-
Rctiro , primer plazuela , frente del balcón del Rey nues
tro Señor, y en la Puerta de Guadalaxara 5 donde eftá el 
publico trato 3 y comerció ét los Mercaderes , y Oficiales, 
eftand o prefentes Don Jofeph Garcia de la Cruz, Don Jo-
feph de Mier y Noriega, Don Phelipe Ignacio de Molina, 
y Don Juan Mathias de Eguihiz, Alcaldes de fu Real Gafa, 
y Corte, fe publico la Real Pragmática de íuMageftad , y 
Provifion antecedente , con Trompetas > y Atabales, por 
Voz de Pregonero Publico •, hallandofe también prefentes 
deferentes Alguaciles de dicha Real Cafa, y Corte, y otras 
muchas Perfonas •, de que certifico yo Don Jofeph Antonio 
de Yarza, Efcrivano de Cámara del Rey nueílro Señor, de 
los que en fu Confejo reíiden. Don Joíeph Antonio de 
Yarza. 

Es copia de la <%eal (Pragmática ,y (Decreto de/U Mage/iad en declara^ 
don de ella , y fu (publicación % de que certifica. 








